
Estudio afirma que el sueldo de subsistencia equivale a 25 mil pesos

El 18,9 % de los chilenos gana 
menos del salario mínimo legal

El actual ingreso mínimo legal, de diez mil 
843 pesos, representa menos de la mitad del 
valor que debería tener, según revela un estu
dio del Programa de Economía del Trabajo 

(PET) el que agrega que “llevado a su límite 
físico”, el sueldo mínimo no puede ser inferior 
a 25 mil pesos para que una familia pueda 
asegurar su sustento.

El análisis, realizado por la in
vestigadora Apolonia Rodrí
guez, agrega que esa cantidad 
asegura las necesidades básicas 
de alimentación, vivienda, loco
moción, servicios de luz, agua y 
gas, objetivo que, con el alza del 
costo de la vida, no cumple el 
sueldo mínimo vigente y tampo
co es suplido con otros medios 
de protección social.

Para avalar estas afirmacio
nes, se cita una encuesta realiza
da por el PET en Santiago du
rante junio pasado.

Los resultados son elocuentes ’ 
y revelan que el 18,9 por ciento 
de los ocupados gana menos del 
mínimo legal. Por otro lado, el 
30,4 por ciento de la masa labo
ral tiene sueldos inferiores a los 
20 mil pesos.

—Significa, entonces, que los 
salarios en Chile están por deba
jo del nivel de subsistencia. Esto 

es claramente coherente con los 
estudios que señalan cinco mi
llones de pobres en el país—, 
explica.Ubicación contradictoria

Luego añade que el nivel de 
remuneraciones mínimas es el 
más bajo entre los once mayores 
países latinoamericanos.

El estudio enfatiza que Chile 
ocupa, paradojalmente, la pri
mera posición en un ranking de 
41 países del mundo sobre su 
relación entre salarios y ganan
cias: mientras la media interna
cional alcanza al 28,2 por cien
to, en el país se llega al 60.

“Así lo afirman antecedentes 
de la Organización de la ONU 
para el Desarrollo Industrial y 
lo confirma la participación del 
trabajo en el producto, que en 
1987 era del 30,7 por ciento”, 
concluye el análisis.

ESTRUCTURA DE 
INGRESOS

(junio 1988)

Tramo salarial Porcentaje 
(pesos) (%)

Menos de 5.000 5,6
5.000 a 10.000 13,3
10.001 a 15.000 14,9
15.001 a 20.000 15,5
20.001 a 30.000 19,7
30.001 a 50.000 13,9
50.001 a 75.000 5,7
75.001 a 100.000 4,1
100.001 a 150.000 3,5
Más de 150.000 3,8
TOTAL 100,0

Fuente: Encuesta de Empleo San
tiago, PET.
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La CUT Solicitó a la 
Concertación Que Sea 
Vocera de Sus Demandas
• Partidos políticos que integran el conglomerado 

analizaron la estructura interna de la coalición y la 
posibilidad de nombrar una dirección y un secreta
riado ejecutivo.
La Concertación de los 16 Partidos 

por la Democracia recibió en su última 
sesión a la Central Unitaria de Traba
jadores (CUT), cuya directiva suplen
te pidió que el conglomerado, junto con 
plantear las reformas constitucionales, 
haga también presente las demandas 
socio-económicas del sector laboral.

Previo a la reunión con los dirigen
tes sociales, la Concertación analizó los 
últimos hechos políticos, los plantea
mientos de la oposición y la respuesta a 
ellos del Gobierno, como también el 
cambio de gabinete. Carlos González 
Márquez, vicepresidente del PR, al re
ferirse a ella, confirmó que se aborda
ron diversas materias de interés, entre 
las cuales figuró una referida a la or
gánica

Señaló que se sigue estudiando la 
orgánica y entre las ideas planteadas se 
ha visto la posibilidad de nombrar una 
dirección ejecutiva y un secretariado 
ejecutivo. Indicó que, en primer lugar, 
se planteó el inicio del estudio de las 
bases programáticas mínimas que per
mitirán la designación de un candidato. 
No descartó la posibilidad que cada 
partido estudie en particular el tema a 
través de sus respectivas directivas. En 
todo caso, el tema seguirá analizándose 
en la reunión del próximo miércoles.

Al ser consultado González Már
quez sobre la impaciencia que demues
tran algunos sectores ante la negativa 
del gobierno a dialogar con la oposi
ción, recordó aspectos de la reunión 
sostenida por la Concertación con la 
CUT. “Ellos —dijo— nos expusieron la 
necesidad de tomar algunas resolucio
nes en el ámbito político, en el ámbito 
de la búsqueda de soluciones a las ne
cesidades concretas de los trabajado
res, quienes no pueden esperar 15 a 16 
meses, hasta que Chile tenga un nuevo 
gobierno”.

Dijo que los dirigentes pidieron a 
la Concertación que junto con las pro
puestas políticas hechas al gobierno 
“seamos voceros y portavoces de las de
mandas de los trabajadores en especial 
del anhelo de libertad de Manuel Bus
tos y Arturo Martínez”.

Requerido si la Concertación per

sistirá en la presión política frente al 
Gobierno, respondió que tanto la Con
certación como los partidos que la in
tegran están en un período de refle
xión y evaluación de los resultados del 
plebiscito. “Existe —recalcó— un cri
terio de que habrá que tomar algunas 
medidas de orden político, que no ne
cesariamente sean movilizaciones, que 
requieran grandes concentraciones de 
personas para obtener una respuesta a 
los planteamientos hechos al gobierno 
por parte de un sector político de Chile 
que ha sido el triunfador en el plebis
cito”.

Dijo que hasta ahora el Gobierno 
se ha negado a recoger dichos plantea
mientos, “lo que ha motivado una re
acción en las bases que se está repre
sentando en el seno de la Concertación 
y es evidente que si no hay una res
puesta adecuada del gobierno, los par
tidos concertados tendrán que realizar 
acciones políticas y de movilización so
cial que hagan comprender al gobierno 
la necesidad de acceder a estas deman
das”.

Sobre la coalición de los seis par
tidos, dijo el vicepresidente del PR que 
al interior de ella se sigue pensando en 
incorporar al Partido Nacional, que en
cabeza Germán Riesco y al PS-Núñez. 
“Estimamos que sería muy positivo pa
ra la coalición. Seguimos pensando que 
resulta, por decir lo menos, poco prác
tico pensar en un gobierno de 16 par
tidos y creemos que sobre la base de un 
compromiso general deben gobernar 
aquellos que tengan afinidad progra
mática y doctrinaria”.

Interrogado cuál es el orden de 
prioridades de su partido en materia 
de candidato y de programa, expresó 
que en tal punto los radicales están con 
la Concertación de los 16 sobre la base 
de un acuerdo programático que se re
fiere a bases programáticas mínimas. 
“Hay que elegir un candidato —dijo— 
y es evidente que quienes gobiernan 
tienen que tener un programa más afi
nado, desarrollado y más referido a las 
distintas áreas. Pero el acuerdo progra
mático de los 16 es un acuerdo progra
mático más general, evidentemente”, 
expresó finalmente.



La Epoca, sábado 5 de noviembre de 1988La amargura de la noche del 5 fue el tema en la cena que dio Pinochet a actuales y ex ministros
Augusto Pinochet pidió ayer a 

sus adherenles “no tener pena” 
y dijo que, de haber ganado el 
Si, tal vez el país habría sido 
agredido por: EE.LUJ., Unión 
Soviética, Europa y el resto de 
los países de América. .

—Me han dicho —señaló— 
que después de haber fracasado 
en el plebiscito hubo gente que 
se lamentó y, aún más, hubo 
lágrimas de algunos. No tenga
mos pena, señores, las cosas 
siempre son para mejor y suce
den con un fin que uno no siem
pre entiende, sino que lo viene a 
comprender después, con los 
años. A lo mejor, si hubiera sa
lido el Sí, estaríamos todos lu
chando y estaríamos enfrentan
do una agresión como la que 
pensaban hacer los países eu
ropeos, EE.UU., Rusia y otros 
países americanos contra Chile.

Dijo haber leido una carta ríe 
Ricardo 1 nens al Presidente ríe 
Venezuela donde |e agradece e| 
apovo: “Yo dieo. con esos ven
dedores de patria no se puede 
decir otra cosa que: ¡Dios nos 
ayude, señores!”.

Por la noche, Pinochet dijo a 
sus ex y actuales ministros, que

lo importante es "‘contribuir a 
consolidar la ingente obra de 
progreso y bienestar levantada 
durante estos quince años”.

Las palabras las pronunció 
durante una cena que ofreció a 
sus ex ministros y actual gabine
te, para agradecer la colabora
ción durante la campaña.

No faltaron los regalos: un 
galvano de plata, réplica del 
acta de juramento cuando asu
mieron como ministros, para 
ellos; y una medalla-prendedor 
de oro para sus esposas.

Pese a lo anunciado, en la 
cena no estuvo presente la Pri
mera Dama. Su lugar lo ocupó 
Lucia Pinochet, su hija mayor. 
El menú —preparado en La 
Moneda— consistió en Bouquet 
de centolla, filete a la pimienta y 
Charlotte de chirimoya.

_—No es preciso recordar los 
duros momentos que -vivimos 
juntos, especialmente la noche 
del pasado 5 de octubre —dijo 
Pinochet—.. ¡Son momentos 
trascendentes en que el ánimo 
suele decaer y las esperanzas 

desdibujarse!.
“Sin embargo, el espíritu peí 

maneció férreo y así cada un 
de ustedes, desde sus respectiva 
carteras, supo cumplir el debe 
que Chile les demandó en esc 
históricos momentos”, agrege

Señaló que la experiencia ac 
quirida en los años a su servici 
debía canalizarse “a través del 
elección de representantes dif 
nos de conducir los destinos di 
país que se encuentra en los a 
bores del desarrollo”.

Destacó el Jefe de Estado < 
papel del ex ministro Sergio Fei 
nández, que calificó de “indi 
cutiblemente de gran relevanci; 
no sólo por el rol de consolid: 
ción institucional que le cupe 
sino que también por el estil 
que imprimió a un gabinete em 
nentemente patriótico, técnico 
ajeno por completo a interesi 
personales o de grupos que tai 
to daño han infligido al país £ 
un pasado no lejano”.

Fernández, en tanto, agrad 
ció a nombre de los ex mini 
tros, indicando que “la obra c 
su gobierno no desaparecerá j; 
más, ni de la realidad ni de 
memoria del país”.
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Distritos Electorales
Creo necesario hacer presente, antes de la 

aprobación de la Ley Orgánica Constitucional 
respectiva, la falta de racionalidad y de pro
porcionalidad existente en la fijación de los 
distintos distritos electorales propuestos por 
el Ejecutivo, para la elección de los 120 dipu
tados que integrarán la Cámara del futuro Con
greso Nacional. Ausencia de racionalidad y de 
proporcionalidad de las que, desgraciadamente, 
también sufría la normativa anterior.

Es de público conocimiento que en el pro
yecto presentado a la H. Junta de Gobierno, 
el país se ha dividido, para el efecto anterior, 
en 60 distritos electorales; cada uno de los 
cuales elegiría dos diputados, para así dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 43 
de la Constitución Política del Estado.

Todos estos distritos están formados, in
distintamente, de acuerdo a una de las si
guientes formas: a) Por dos o más distintas 
provincias (distrito N.o 16 y otros); b) Por 
una sola provincia y dos o más comunas de 
otra provincia (distrito N.o31 y otros); 
c) Por una sola provincia (Distrito N.o 2 y va
rios otros); d) Por dos o más distintas comu
nas (distrito N.o 39 y varios otros), y e) Por 
una sola comuna (distrito N.o 30 y otros).

Esta falta de racionalidad u ordenamiento 
se ve agravada en aquellos casos en que se ha 
considerado, para la formación del respectivo 
distrito, una provincia en su totalidad y algu
nas comunas de otra distinta provincia, situa
ción que se presenta, por ejemplo, en el distri
to N.o 31 (Provincia de Cardenal Caro y seis 
comunas de la Provincia de Cachapoal).

En cuanto a la falta de proporcionalidad 
en la determinación de los distritos electora
les, si la situación es analizada en conjunto 
con la disposición constitucional que dispone 
la elección de dos senadores por cada región 
del país, es de toda evidencia una falta de 
consideración por las grandes mayorías na
cionales. En ningún caso se pretende hacer 
una defensa del centralismo existente en el 
país, ni mucho menos. Comparto plenamente 

la política de regionalización y descentrali
zación emprendida por el Gobierno, pero es 
conveniente hacer ciertos comentarios res
pecto a estos distritos electorales.

En el cuadro que se adjunta, dicha falta 
de proporcionalidad y de consideración por las 
mayorías nacionales es indesmentible. En él 
se señala, la población de cada región y, a con
tinuación, el número de ciudadanos inscritos 
en los Registros Electorales de cada una de 
ellas. Como en cada región, de acuerdo con el 
artículo 45 de la Constitución Política del Es
tado, se eligen dos senadores, así se señala pa
ra cada una. Luego se indica el número de di
putados que elegiría cada región, según la pro
posición de distritos electorales referida. A 
continuación aparece el porcentaje de pobla
ción y de ciudadanos inscritos de cada región,

Hay falta de racionalidad 
y de proporcionalidad en 
la fijación de los distritos 
electorales del proyecto 
del Ejecutivo.

respecto del total del país. Finalmente, en las 
dos últimas columnas, se indica el porcentaje 
de senadores y de diputados, respecto de los 
totales respectivos, que elegiría cada región.

Como cada una de las regiones elige dos 
senadores, correspondiendo esa cantidad al 
7,692 por ciento del total de los senadores ele
gidos por sufragio popular —que son 26 del 
total— dicho porcentaje se repite en todas 
las regiones. En el caso de los diputados, se 
indica el porcentaje del total de tales parla
mentarios que elegiría cada región.

Así como es fácil advertir la coincidencia 
entre los porcentajes de población y de ins
critos de cada región, respecto de los totales 
del país, es evidente también la despropor
ción existente entre tales porcentajes y los 
que representan el número de senadores y 

diputados que elige cada una de las regiones.
La Región Metropolitana tiene una po

blación de cinco millones 49 mil 10 habitan
tes, que representan el 39,449 por ciento del 
total del país, que alcanza a 12 millones 798 
mil 885 de personas. En la misma Región Me
tropolitana se encuentran inscritos dos millo
nes 949 mil 341 ciudadanos, los que represen
tan el 39,663 por ciento del total del país, que 
alcanzó a siete millones 435 mil 913 inscritos, 
según información proporcionada por la Di
rección del Registro Electoral. (Nótese que 
ambos porcentajes son muy parecidos). Pero 
lo importante de destacar es que ese 39,663 
por ciento de los electores del país, elige sólo 
el 7,692 por ciento de los senadores por elec
ción popular y sólo el 23,333 por ciento del to
tal de los diputados. No corresponde.

Asimismo, la XI Región, con una pobla
ción de sólo 76 mil 380 habitantes, que repre
sentan el 0,596 por ciento del país; tiene 41 
mil 519 inscritos en sus Registros Electora
les, los que son el 0,558 por ciento del total de 
ciudadanos del país. (Nótese que ambos por
centajes son nuevamente muy parecidos). 
Pero también es importante destacar que ese 
0,558 por ciento de los electores del país elige 
el 7,692 por ciento de los senadores por elec
ción popular y el 3,333 por ciento de los di
putados. Tampoco corresponde.

Finalmente, y para evidenciar aún más la 
falta de proporcionalidad, se debe destacar 
que el distrito electoral N.o 17, formado por 
dos provincias o siete comunas de la Región 
Metropolitana, tiene 265 mil 299 electores, 
mientras que el distrito electoral N.o 58, for
mado por tres provincias u ocho comunas de la 
XI Región, tiene sólo 17 mil 549 electores. Y 
ambos distritos eligen dos diputados cada uno.

Sin duda, el proyecto debiera recibir las 
modificaciones necesarias, a fin de que el fu
turo Congreso Nacional, especialmente en lo 
que se refiere a la Cámara de Diputados, sea el 
fiel reflejo del pensamiento de la ciudadanía.

Jaime Egaña Baraona

Región Población Inscritos Senadores Diputados Porcentaje 
Población

Porcentaje 
Inscritos

Porcentaje 
Senadores

Porcentaje
Diputados

Metropolitana 5.049.010 2.949.341 2 28 39,449% 39,663% 7,692% 23,333%
I 335.725 181.895 2 4 2,623% 2,446% 7,692% 3,333%
II 375.930 228.984 2 4 2,937% 3,079% 7,692% 3,333%
III 197.795 120.038 2 4 1,545% 1,614% 7,692% 3,333%
IV 468.125 263.095 2 6 3,657% 3,538% 7,692% 5,000%
V 1.363.290 800.447 2 12 10,652% 10,764% 7,692% 10,000%
VI 635.900 387.673 2 8 4,968% 5,213% 7,692% 6,666%
VII 820.090 470.451 2 10 6,407% 6,326% 7,692% 8,333%
VIII 1.646.015 959.663 2 14 12,860% 12,905% 7,692% 11,666%
IX 767.560 432.319 2 10 5,997% 5,813% 7,692% 8,333%
X 912.730 510.457 2 12 7,131% 6,864% 7,692% 10,000%
XI 76.380 41.519 2 4 0,596% 0,558% 7,692% 3,333%
XII 150.335 90.031 2 4 1,175% 1,210% 7,692% 3,333%

TOTALES 12.798.885 7.435.913 26 120
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B 12

c 6 CONVERSACIONES
FERIA EXPO VERANO '88 EN TALCA

Entre el Io y 11 de diciembre tendrá lugar en el recinto ferial de Talca 
la muestra Expoverano’88 donde se exhiben y comercializan productos para 
el nogar y la familia, como artesanía, juguetes, vestuario, conservas, mue
bles, tejidos, automóviles, calzado, veleros, licores, y otros.

VIDEO TELEFONO EN CHILE
El video teléfono ya no es un mero sueño en Chile, dijo el popular ani

mador de teliyisión, Mano Kreutzberger, quien en un improvisado almuer
zo con profesionales de la prensa confidenció que dicha tecnología le per
mite comunicarse con su hija radicada en Estados Unidos.

Hasta ahora el sistema permite ver la imagen congelada, semejante a 
las fotos vía tele-fax, pero contó Kreutzberger que muy pronto el desarrollo 
de la fibra óptica hará surgir en el mercado el video-telefóno móvil de mo
do de ver la imagen en movimiento de quien está al otro lado de la línea.

Por ahora, en Chile sólo existe el teléfono móvil y muy pronto a co
mienzos del próximo año, se pondrá en marcha la telefonía celular aunque 
tampoco parece muy lejana la posibilidad de llegar pronto al video-teléfono.

GREMIALISMO REQUERIDO A
En diversas reuniones de conocimiento, con carácter infortaal, que han 

desarrollado empresarios productivos” y “empresarios políticos”, estos úl
timos han requerido de los primeros una actitud estrictamente gremial 
porque la empresa privada no puede aferrarse a un gobierno o a una de

terminada posición política;.... ello no obstante la legítima posición que cada 
uno en lo personal tiene derecho a mantener y defender”.

Ha llamado la atención de los requeridos el que ésa sea la conceptuali- 
zacion que respalda la actitud del gremialismo como movimiento frente a la 
contingencia política, y más aún cuando esos empresarios políticos han sido 
los promotores del sindicalismo -que a ellos les ha tocado conocer- entera
mente comprometido.
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ALEJANDRO FOXLEY EN ENADE '88: £

El General Pinochet Pretende 
Congelar las Autoridades 
Económicas por una Década

El economista de Cieplan, Alejan
dro Foxley, indicó que “el General Pi
nochet podría congelar las autoridades 
del instituto emisor por una década”, al 
referirse a la necesidad de mantener 
los equilibrios macroeconómicos en el 
país como condición básica para esti
mular al sector privado a volcar su es
fuerzo hacia inversiones de largo plazo.

Según Foxley, la necesidad de pre
servar los equilibrios globales no re
quiere el establecimiento de equipos 
económicos paralelos, como pareciera 
ser el propósito que se busca con el 
proyecto de Ley del Banco Central.

Las afirmaciones las hizo el perso
ne ro en el marco del Encuentro Nacio
nal de la Empresa, ENADE ‘88, evento 
que se realizó en el hotel Crowne Plaza 
de la capital.

CUATRO PROPUESTAS
La exposición de Alejandro Foxley 

se centró en plantear cuatro propues
tas que “contribuirán a profundizar el 
consenso económico social” para la de
mocracia que aspira a construir Chile.

Las propuestas del economista son 
“la aceptación colectiva y general de 

contar con un sector privado dinámico 
y productivo, la aceptación también ge
neral de que los trabajadores tienen un 
rol básico dentro del esfuerzo de desa
rrollo que se plantea Chile, un acuerdo 
nacional en torno a la concertación so
cial y el restablecimiento del equilibrio 
social dentro del marco de una lucha 
frontal contra la pobreza”.

En relación con el sector privado, 
Foxley se mostró partidario de asegu
rar estabilidad en la propiedad y enfa
tizó la conveniencia de canalizar capi
tales privados hacia el saneamiento de 
la banca privada. Respecto de este pun
to se declaró partidario de un sistema 
bancario sano y convenientemente re
gulado por el Estado.

En otro área, se manifestó parti
dario de terminar con las privatizacio
nes cuyas metas se revisan continua
mente; de terminar en el sentido de no 
continuar con el proceso.

Indicó también que es fundamen
tal aumentar el ritmo de inversión, in
crementar el esfuerzo en investigación 
tecnológica y estimó que el Estado de
be apoyar la modernización de la pe
queña y mediana empresa.

Manifestó por otra parte que los 
empresarios deben empezar a ensayar 
la búsqueda de áreas de cooperación 
con el Estado y otros productores para 
evitar ciclos de sobreproducción y caí
da en la calidad de los productos como 
por ejemplo en algunos rubros frutíco- 
las.

ROL DE LOS TRABAJADORES

En relación al rol de los trabajdo- 
res, Foxley hizo presente la necesidad 
de superar la enorme brecha existente 
entre empresarios y trabajadores. Para 
ello propuso reformar la legislación la
boral en el sentido de reglamentar el 
derecho a huelga, establecer una ne
gociación colectiva descentralizada, re
conocer legalmente el movimiento sin
dical, y procurar un adecuado financia- 
miento de éste.

Se mostró partidario de establecer 
normas que otorgen estabilidad al em
pleo, acompañadas de salarios flexi
bles También, indicó que es necesario 
aumentar el salario mínimo.



VICEPRESIDENTE DE RENOVACION NACIONAL: 

"Enami Debe Permanecer 
En Manos del Estado"
• No obstante que Gonzalo Eguiguren es partidario de 

una sociedad libre, dijo que la ausencia del Estado en 
la actividad produciría abusos de las empresas con los 
trabajadores y pequeños empresario^ g ¿ ¿
El vicepresidente de Renovación 

Nacional, Gonzalo Eguiguren, declaró 
enfáticamente que “no debe privatizar- 
se la Enami”.

Agregó que “el Presidente de la 
República, el Ministro de Minería, Sa
muel Lira y el Vicepresidente de esa 
institución, general Sergio Pérez Hor- 
mazábal, aseguraron públicamente que 
no se vendería la Enami”.

Por eso, señaló Eguiguren, “espero 
que no se altere ese compromiso; sería 
inconveniente e inoportuno. Además, 
dejaría mal puesta a la autoridad y, lo 
que es peor, haría un grave daño a los 
pequeños y medianos mineros que en
tregan sus minerales a Enami”.

A juicio de Eguiguren, sería retro
ceder a comienzos de siglo, cuando el 
poder comprador lo componían una o 

dos firmas que abusaban pagando pre
cios muy inferiores al mercado inter
nacional, con el consiguiente perjuicio 
para ese importante sector de esforza
dos pequeños empresarios y trabaja
dores”.

“Hoy la Enami, que tiene un buen 
resultado operacional, aporta al Estado 
más de 20 millones de dólares anuales 
y cancela precios relacionados con el 
mercado internacional, lo que ha per
mitido el desarrollo de la pequeña y 
mediana minería en zonas que no tie
nen alternativas de producción y em
pleo”.

Ante esta realidad, Eguiguren se 
pregunta: “¿Para qué modificar una si
tuación en que el Estado, cumpliendo 
su rol subsidiario opera efectivamente 
en beneficio de trabajadores, emprr 
sarios y del país entero?”. ¡
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Reformas Constitucionales

Me parece muy importante la idea, plan
teada por el abogado Hugo Caldera Delgado, de 
distinguir entre las disposiciones “fundamen
tales” de la Constitución porque “consagran 
un régimen de gobierno basado en la libertad, 
en la dignidad humana, en el fomento de la 
iniciativa privada, en la participación y en el 
ejercicio del poder con plena sujeción al de
recho”, y otras, también importantes, pero re
formables, para “mejorar la eficacia de la 
Carta Fundamental, sin afectar su espíritu”.

Don Hugo Caldera propone varias refor
mas que no alteran los principios esenciales 
de la Constitución. Algunas personas han 
agregado otras y los partidos políticos están 
abocados al tema y, con toda seguridad, sur
girá un sinnúmero de proposiciones cuya dis
cusión y concreción tomaría meses.

¿Hay disposición por parte del Gobierno y 
los dirigentes de la civilidad para encarar el 
problema? El discurso del Ministro del Inte
rior, señor Carlos Cáceres, abrió la posibilidad 
de conversar sobre ésta y otras materias. Pero, 
luego, el general Pinochet manifestó su posi
ción contraria a discutir temas tan importantes 
como la flexibilización de los mecanismos para 
modificar la Constitución o considerar una com
posición distinta del Consejo de Seguridad Na
cional. Si sumamos a esta postura la posición de 
sectores opositores que pretenden entregar a 
una asamblea constituyente la redacción de un 
nuevo texto, debemos concluir, con un mínimo 
de realismo político, que las conversaciones, si 
se llevan a efecto, no conducirán a puerto.

Pero hemos de encarar el problema. Re
conozcamos primero que abrir la puerta para 
introducir modificaciones a la Constitución es 
peligroso. Nos podemos encontrar con un la
berinto sin salida o, sencillamente, compro
bar que hemos abierto una ventana al vacío.

La Constitución de 1980 es un todo cohe
rente. Su estudio se inició el 24 de septiembre 
de 1973 por una comisión presidida por don En
rique Ortúzar que elaboró las Actas Constitu
cionales y, luego, entre noviembre de 1978 y ju
lio de 1980, el Consejo de Estado, presidido por 
don Jorge Alessandri Rodríguez, elaboró un an
teproyecto que sirvió de base a la Constitución 
de 1980. Durante casi siete años los más desta
cados juristas del país estudiaron a fondo cada 
uno de los 119 artículos permanentes y los 28 
artículos transitorios que componen el antepro
yecto. ¿Cree alguien, seriamente, que una 
asamblea de políticos de todos los pelos y todas 
las tendencias pueda elaborar un texto que se 
acerque en calidad y coherencia al anteproyec
to de Alessandri o a la Constitución de 1980?

Siempre he pensado que el país debe de
finirse entre dos opciones concretas: aceptar 
la Constitución aprobada el 11 de septiembre 
de 1980 o volver al texto propuesto por don 
Jorge Alessandri. En vez de un salto al vacío, 
podríamos pasar a una situación mucho mejor.

Un análisis comparado de las principales 
diferencias entre ambos textos podría ser útil 
para aclarar algunas inquietudes planteadas 
por los opositores y, también, por partidarios 
del Gobierno. Respecto del Senado, la Consti
tución de Alessandri contempla los seis sena
dores designados amén de los ex Presidentes de

la República, pero considera la elección de seis 
senadores por la Región Metropolitana y tres 
por las Regiones V y VIH, dada su mayor im
portancia relativa. Asimismo, no exige residen
cia de tres años en cada región para ser nomi
nado. Respecto de los candidatos a diputados, 
tampoco exige residencia ni enseñanza media, 
sino básica para ser elegido, posibilitando la lle
gada de los trabajadores al Parlamento. Respec
to de las incompatibilidades parlamentarias, el 
proyecto de Alessandri las limita a los dirigen
tes sindicales y estudiantiles y no a los dirigen
tes vecinales y gremiales pomo lo establece la 
Constitución de 1980. Decididamente el ante
proyecto del Consejo de Estado, en relación al 
Parlamento, es más democrático y se ajusta me
jor a la tradición constitucional chilena.

Otro problema que se resolvería si se opta 
por la Constitución de Alessandri es el de las 
mayorías necesarias para modificar su texto.

Las conversaciones entre 
el Gobierno y los oposito
res, si se llevan a efecto, 
no conducirán a puerto.

En vez de los tres quintos de los senadores y 
diputados en ejercicio que exige_ la_actual 
Constitución^ las reformas constitucionales y 
las de las leyes orgánicas constitucionales se 
aprobarían por la simple mayoría de ellos. En 
caso de Veto presidencial, la Constitución de 
1980 exige la insistencia de los tres cuartos 
de los senadores y diputados en ejercicio y la 
de Alessandri de sólo los dos tercios.

Respecto del artículo octavo, ambos textos 
son prácticamente iguales y señalan que “Todo 
acto de persona o grupo destinado a propagar 
doctrinas que atenten contra la familia, propug
nen la violencia o una concepción de la socie
dad, del Estado o del orden jurídico, de carác
ter totalitario o fundada en la lucha de clases, 
es ilícito y contrario al ordenamiento institucio
nal de la República”. Es falso que este artículo 
atente contra la libertad de conciencia. Ales
sandri jamás lo habría propuesto si así fuera.

Otro tema que ha motivado polémicas es 
el de la duración del período presidencial es
timado. en general, como demasiado prolon
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El anteproyecto 
de Constitución 
de don Jorge Ales
sandri es el punto 
natural de en
cuentro de la ci
vilidad democrá
tica y los institu
tos armados. Los 
pueblos no entien
den de constitu
ciones, pero saben 
muy bien en 
quién depositar 

su confianza.

gado. La Constitución de Alessandri respe
taba la tradición y lo fija en seis años.

En cuanto a la composición del Consejo de 
Seguridad Nacional, Alessandri propuso este 
Consejo para dar a las FF.AA. y de Orden un 
papel fundamental en el resguardo de la insti- 
tucionalidad y de la seguridad nacional. Lo pre
sidía el Presidente de la República y lo integra- 
ban los presidentes del Senado y de la Corte 
Suprema, cinco uniformados y cinco ministros 
de Estado. El actual Consejo lo integran el Pre- 
sidente, los presidentes del Senado y de la Cor
te Suprema y los Comandantes en Jefe y el Ge
neral Director de Carabineros, es decir, de un 
total de siete miembros, los uniformados se re- 
servan cuatro_ cargos y cuentan con la mayoría 
absoluta. Si consideramos que el anteproyecto 
de Alessandri facultaba al Presidente de la Re
pública para designar a los Comandantes a su 
arbitrio y éstos no gozaban de inamovilidad en 
sus cargos, resulta evidente que el Consejo te
nía un carácter asesor y no de mando. El Con
sejo actual, dada la inamovilidad de los Coman- 
dantes en Jefe y el Director de Carabineros, es
tablece un verdadero tutelaje militar sobre el 
gobierno. Alessandri renunció al Consejo de 
Estado porque consideró contraria a la tradi
ción democrática de Chile esta fórmula. El te
mor, expresado por algunos, de que un nuevo 
Allende pudiera establecer un Estado totali
tario si cuenta con mayoría en el Consejo de 
Seguridad Nacional, es impensable. Los uni
formados tendrían la obligación de desenvai
nar sus espadas frente a un hecho semejante, 
porque se estaría violando la Constitución y 
atentando contra la seguridad nacional.

La Constitución de don Jorge Alessandri 
es el punto natural de encuentro de la civili
dad democrática y los institutos armados. Es
toy convencido de que si se llamara a un ple
biscito para que el país se defina entre la 
Asamblea Constituyente propiciada por la opo
sición y la Constitución de 1980, el resultado se
ría incierto. En cambio si se plebiscitara la 
Asamblea versus la Constitución de Alessandri, 
la victoria de la segunda opción sería arrolla
dora. Los pueblos no entienden de constitucio
nes, pero saben muy bien en quién depositar su 
confianza. Alessandri es el único político de 
este siglo que murió rodeado del respeto, la 
admiración y el cariño de todos los chilenos.

Eduardo Boetsch G.H.



"P
R

IV
A

TI
ZA

R
 

LA
 T

E
LE

V
IS

IO
N




